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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2023 y sus Anexos 1, 5, 8, 15, 19, 26 y 27.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.

Resolución Miscelánea Fiscal para 2023

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33,
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y

Considerando

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes.

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos,
productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados
con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como
la Resolución Miscelánea Fiscal.

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus
obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual el Servicio de Administración Tributaria expide
la siguiente:

Resolución Miscelánea Fiscal para 2023

Contenido

Título

1. Disposiciones generales

2. Código Fiscal de la Federación

Capítulo 2.1. Disposiciones generales

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos

Sección 2.6.1. Disposiciones generales

Sección 2.6.2. De la vigilancia y verificación de controles volumétricos de
hidrocarburos y petrolíferos

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica

Sección 2.7.1. Disposiciones generales

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas
físicas del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles,
propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros;
artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios
industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los
adquirentes de sus bienes

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para el
sector primario

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras
retenciones
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Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes

Opción para la actualización de deducciones

3.15.1. Para los efectos del artículo 121 de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan
ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar por efectuar la actualización de las
deducciones, conforme a dicho artículo, o bien, aplicando la tabla contenida en el Anexo 9.

LISR 121

Enajenación de vehículos usados sin aplicar la disminución del 20% anual ni
actualización

3.15.2. Para los efectos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas
que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR y
que enajenen vehículos usados de transporte por los que no hubieran efectuado la
deducción correspondiente, para determinar el costo de adquisición del vehículo de que se
trate, podrán optar por no aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido
entre la fecha de adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el
citado artículo.

Los enajenantes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, emitirán el
comprobante fiscal correspondiente a través del adquirente del vehículo usado en términos
de la regla 2.7.3.6.

CFF 27, LISR 124, RMF 2023 2.7.3.6.

Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a
plazos

3.15.3. En los casos de enajenación de inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán
responsables solidarios, en los términos del artículo 26, fracción I del CFF, del ISR y, en su
caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con lo dispuesto en los artículos
126, 127, 160 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del
precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública.

CFF 26, LISR 126, 127, 160, LIVA 33

Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles

3.15.4. Para los efectos del artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el
Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el
cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de
inmuebles.

LISR 126

Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar al
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de
operaciones consignadas en escrituras públicas

3.15.5. Para los efectos del artículo 126, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores,
jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación
de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, siempre que
para ello, conserven el acuse de recibo del documento que le hayan entregado al
enajenante y que contenga como mínimo los siguientes datos:

I. Nombre y clave en el RFC del fedatario.

II. Nombre y clave en el RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP.

III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos
gravados y exentos.

IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año.

V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado).

VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día, mes y año).



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 767

A. Tarifa aplicable a pagos provisionales

1. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2023, tratándose de
la enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal.

Límite inferior Límite superior Cuota fija
Por ciento para aplicarse

sobre el excedente del límite
inferior

$ $ $ %

0.01 8,952.49 0 1.92

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00

B. Tarifas aplicables a retenciones

1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados,
correspondiente a 2023, calculada en días.

Límite inferior Límite superior Cuota fija

Por ciento para
aplicarse sobre el
excedente del
límite inferior

$ $ $ %

0.01 24.54 0.00 1.92

24.55 208.29 0.47 6.40

208.30 366.05 12.23 10.88

366.06 425.52 29.40 16.00

425.53 509.46 38.91 17.92

509.47 1,027.52 53.95 21.36

1,027.53 1,619.51 164.61 23.52

1,619.52 3,091.90 303.85 30.00

3,091.91 4,122.54 745.56 32.00

4,122.55 12,367.62 1,075.37 34.00

12,367.63 En adelante 3,878.69 35.00

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B.

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto

Para Ingresos de Hasta Ingresos de
Cantidad de subsidio para el

empleo diario

$ $ $

0.01 58.19 13.39

58.20 87.28 13.38

87.29 114.24 13.38

114.25 116.38 12.92

116.39 146.25 12.58

146.26 155.17 11.65

155.18 175.51 10.69

175.52 204.76 9.69

204.77 234.01 8.34

234.02 242.84 7.16

242.85 En adelante 0.00


